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Sábado 17 de Enero de #feO,

DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Es Law leyes y les disposiciones del Cobler- 
oosou obÍSgalorins para la capital de peo- 
viouSu desde qoe se publican oScialment® 
en olla, y desde cnaíro dies despnespara los 
demits pueblos de la misma provincia, (tey 

de 3 do Moviombre de 1837.)

SÜSCRICION PARTiCULAR

Un mes en Córdoba 
Tres id. . . , . 
Seis id. . . . . 
Un año. . . . -

, 12 rs. Id. Inera
. 33 . .
. 66 . . . . 
.132

. le

. 45

. 90

5^0 pMca todos los dias ese^pto los Dofninpo.

JLas leyes, áPdea»» y aauneias que »« mau 
dea pulilieareu los aBoleHne» oUeiales» se 
toaa de remitír al Gefe politico respective 
por cuyo eonducío se pasarán á los editores 
de los men clona dos periódicos, (Ordenes do

^^^ a de AbriS, de » y »< de Oetabre dé tend.}

Ministerio de la Gob'raa- 
clon.

3

Dirección general de Correos y Te
légrafos.

Condiciones bajo las que se saca á 
pública subasta el servicio del 
correo de ida y vuelta cuantas 
veces al día sea necesario entre 
La Administración principal del 
ramo de Granada y la estación 
del ferro-carril de la misma ciu
dad.
1 .* El contratista se obliga á 

conducir en carruaje cuantas ve
ces diariamente sea necesario entre 
ia Ao ministración de Correos y la 
estación del ferro-carril de Granada 
toda la correspondencia pública y 
de ortew, sin excepción de ninguna 
clase, y á los empleados del ramo 
que vayan encargados del servicio 
de cada expedición*

2 .’ La distancia que compren
de esta conducción debe ser recor- \ 
rida en el tiempo que fije la Admi- j 
nistracion ue Correos, que señala- i 
rá las horas de partida de los pun- j 
tos extremos; siendo además de su | 
competencia la variación del iti- | 
nerario, según convenga al mejor 
servicio.

3 .’ For las detenciones cuyas 
causas no seju difiquen se exigirá 
al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 5 pesetas 
por cada 10 minutos, y á la terce
ra falta podrá rescindirse el con
trato, abonando aquel los gastos 
que ae originen al Estado.
' 4.' Fara el buen desempeño de 

esta conducción tendrá el contra
tista el número necesario de caba- , 
Herías mayores y un carruaje con 
las Condiciones indispensables de 
decencia, con almacén ó sitio ca
paz é independiente del de los vía-

1 jeros y equipajes, para colocar to- , 
1 da la correspondencia que haya de ,_

conducirsa, y i os asientos corres-
Í pondientes para los empleados, 
Í 5/ Será obligación del contra- 
1 lista ayudar á cargar y descargar 
i la correspondencia y trasportaría 
| desde el coche al vagón-correo y 
1 viceversa.

iU

6 .® E! contratista podrá condu
cir viajeros en el coche que destine 
al servicio, siempre que monten y j 
bajen endos puntos de arranque ó j 
término, y esto no dé motivó para 
que él correo se detenga- en el tra
yecto ó sufra retraso en el punto 
de partida.

7 .’ La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfa
rá por mensualidades vencidas en la 
mencionada Administración prin
cipal de Correos de Granada.

8 .* El contrato durará cuatro 
años, Contados desde el dia que se 
fije para que empiece el servicio al 
comunicar la aprobación superior 
de la subasta.

9/ Tres meses antes de finali
zar dicho plazo avisará el contra-

1 lista á la Administración principal 
respectiva si se despido del servicio, 
á fin de que, dando inmediato co
nocimiento al centro directivo, 
pueda procoderse con toda oportu
nidad ánueva subasta; pero si exis
tieran causas ajenas á los propósi
tos de la Administración que im
pidiesen otra contrata, ó hubieran 
de celebrarse dos ó mas licitacio
nes, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el ser
vicio por espacio de tres meses 
mas, bajo el mismo precio y con
diciones establecidas. Si aquel no 
se despidiera' à pesar de haber ter
minado su compromiso, se enten^ 
derá que sigue desempeñándolo 

por la tácita, quedando en este ca- 
so reservado á la Administración 
él derecho de subastaría cuando lo 
crea oportuno.

Los tres meses de anticipación 
con que debe hacerse la despedida 
del servicio se empezarán á contar, 
para los efectos correspondientes, 
desde el día ea que se reciba el avi
so en la Dirección general.

16 . Los derechos de peaje, si 
hubiere ó se establecieran en el 

í

Í

trayecto portazgos, pontazgos ó | aquel hasta el compieto resarcí- 
barcajes, se abonarán por el con- a miento.
tratista con arreglo á las disposi
ciones que rijan sobre la materia. 

11. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con- 1 
trato á escritura pública, siendo de i 
cuenta uel rematante loa gastos de i 
su otorgamiento y de dos copias | 
simples, y otra en el papel sellado ! 
correspondiente. Esta última con 
una de las primeras so remitirá á 
la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y la otra se entregará 
en la Administración principal por 
la que hayan de percibirse los ha
beres.

12. El contratista queda en la 
obligación de satisfacer el importe j 
de la inserción de este pliego en la 
«Gaceta,» cuyo justificante de pa
go deberá exhibir en el acto de en
tregar en la Administración prin
cipal de Correos las copias de la es
critura, conforme con lo dispuesto 
por Real órden de 20 de Setiembre 
de 1875.

13, Contratado el servicio, no 
se podrá subarrendar, ceder ni 
traspasar sin previo permiso del 
Gobierno.

14. El rematante quedará su
jeto á lo prevenido en el art. 5«’ del 
Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 si no eumphese las condicio-

nes que debe llenar para ei otor
gamiento de la escritura, im pidie
ra que esto tenga efecto en el tér
mino que se señale, ó no llevase á 
cabo cualquiera de las, condiciones 
de este pliego.

15. Si por faltar el contratista 
á cualquiera de las condiciones es
tipuladas en el contrato se irroga
sen perjuicios á la Administración 
pública, podrá esta ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de

IG. La subasta se anunciará en 
la <Gaceta de Madrid» y «Boletín 
oficial de lá provincia de Granada,» 
y por los demás medios acostum
brados, y tendrá lugar ante el Go
bernador civil de la misma, asisti
do del Administrador de Correos 
del mismo punto, el día 31 de Ene
ro, á la una de la tarde, y en el 
local que señalen diciias Autori
dades.

17. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de 1800 pe
setas anuales.

18. Fara presentarse como li
citador será condición precisa cons
tituir previameute en la baja ge
neral de Depósitos ó sus sucursales 
en las capitales de provincias ó 
puntos en que ha de celeb/arse la 
.subasta, la suma de 180 pesetas ó 
su equivalente en títulos de la Deu
da del Estado, regulando su im
porte efectivo conforme al Real 
decreto de 29 de Agosto de 1876, ó 
á ¡as disposiciones que rijan el dia 
del remate, Üna vez terminada la 
licitación, dichos depósitos serán 
devueltos á los interesados, excep
tuando el correspondiente ai mejor 
postor, cuyo resguardo quedará en 
las oficinas del Gobierno de Grana
da para su formalización en la Ça*
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ja de Depósitos, tan pronto como 
reciba la adjudicación definitiva 
del servicio, con arreglo á lo pre
venido en Real Órden circular de 
24 de Enero de 1860.

19. Las proposiciones se liarán 
en pliego cerrado, expresando por 
letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servi
cio, así como su domicilio y firma, 
ó la de la persona autorizada cuan
do no sepa escribir, A cada pliego 
se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el de
pósito prevenido en la condición 
anterior, y una certificación expe
dida por el Alcalde del pueblo de la 
vecindad del proponente, por la 
que conste «su aptitud legal, bue
na conducta y que cuenta con re
cursos para desempenar el servicio 
que licita.»

Los licitadores podrán ser re
presentados en el acto de la subas
ta por persona debidamente auto
rizada, previa presentación de do
cumento que lo acredite,

20. Los pliegos con las propo
siciones han de quedar precisa
mente en poder dei Presidente de 
la subasta durante la media hora 
anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entrega
dos no se podrán retirar.

21. Para extender las proposi
ciones se observará la fórmula si- 
guiente.-

<D. F. de T., natural de..., ve
cino de..., me obligo á desempeñar 
la conducción del correo en carrua
je cuantas veces diariamente sea 
necesario entre la Administración 
del ramo y la estación del ferro
carril de Granada por el precio de... 
pesetas anuales, bajo las condicio
nes contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno.

(Fecha y firma.)»
Toda proposición que no se ha

lle formulada en estos términos, 
que contenga modificación alguna 
ó cláusulas adicionales, que no reú
na los requisitos que señala la con
dición 19, ó que exceda del tipo que 
fija la 17, será desechada en el acto 
por el Presidente de la subasta.

22. Abiertos los pliegos y leí
dos púbiicamente, se extenderá, el 
acta del remate, declarándose este 
á favor del mejor postor, sin per
juicio de la aprobación superior, 
para lo cual en el término más 
breve posible se remitirá el expe
diente al Gobierno en la forma que 
determina la circular de la Direc
ción general de fecha 10 de Febre
ro de 1874.

23. Si de la comparación resul
tasen igualmente beneficiosas dos 
ó más proposiciones, se abrirá en 
el acto nueva licitación verbal por 
espacio de media hora entre los 
autores de las que hubiesen ocasio
nado el empate.

24. Cualesquiera que sean los 
resultados de las proposiciones que 
se hagan, como igualmente la for
ma y concepto de la subasta, queda 
siempre reservada al Ministro de 
la Gobernación la libra facultad de 
aprobar ó no definitivamente el ac
ta dei remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público.

Madrid 26 de Diciembre de 1879. 
=El Director general, G. Cru- 
zada.

Gobierno civil de la pro vi a- ; 
cía de Córdoba. Í

Núm. 82. í
Provincia de Córdoba. — Ayunta

miento de Lucena.
Suscricion abierta en esta Alcaldía, 

como cabeza de partido judicial, 
para atender con sus productos 
al socorro de las provincias de 
Levante devastadas por una 
inundación. |

Nombres. Pts. Cts. ,

El Casino del Coso 50 |

D. Salvador de la Torrey ; 
Escamilla, Pbro. 10 J 

Antonio Delgado y Ra- | 
mirez 5 | 

José de la Torre Esca- | 
milla 7 50 |

Excmo. Sr. Conde de Val- j 
decanas 50 J

D. Luis Reina, abogado 2 | 
José Aznar León 5 1
Mariano Tenllado Nieto 2 50

Sr. Contador de la casa 
del Excmo, Sr. Du 
que de Medinaceli 25

Colegio, de A bogados 125
Escuela de don Fernando Portero.
D. Juan Medina 1 

Miguel Fuentes 25 
Antonio Garcia Moreno 50 
Antonio Calzado Vida 12 
Antonio Lozano Molero 50
Antonio Granados Gon

zalez 06 
Luis Serrano Mufioz 06
Francisco de Paula Gó

mez Pino 12
s Francisco Asís Gómez 

Pino 06
Manuel Zafra Fernan

dez 09 
Rafael Suárez Diaz 12 
José Domingo Lopez 25 
Antonio Serrano Muñoz 06 
Francisco Arcas Rivera 06
Francisco José Roldan 

; Peláez 1
Rafael Villa Cuevas 06

4 Felipe Peláez Molero 03
Miguel Montero Rojas 1
Cristóbal Cantero Ca- 

1 beza 12 
í Francisco de Paula Cas- 
j tilioy Ortega 12
Í Antonio Lozano García 03 1 Pablo Torree Algar 25

Francisco Antonio Tor
res Algar 25^

Ricardo Torres Lara 1
José Maria Villasan Ma

droñero 25
Antonio Valle Buendía 12
Francisco Rodríguez 

Lara 15
Francisco Granados

Gonzalez 06
Francisco Fernandez

Chacón 25
Antonio Fernandez Cha

cón 25
Antonio Quintero Agui

lar 25
Francisco Paula Guar

deño Torres 50
Felipe Fuentes 25
José de Martos Ga

llardo 25
Francisco Calvillo Me

dina 25
Miguel Aragón Romero 25
Francisco José Arjona

Pino 12
Benito Rodríguez Onie

va 03
Juan Antonio Leiva 

Martínez 25
Pascual Leiva Martínez 25
Rafael Gómez Vázquez 50
José Osuna 25
Lúeas Villasan Lopez 25
Eduardo del Pino Dá

vila 25
Antonio Alcalá Jurado 12
Antonio Luque y Luque 03
Pedro Peláez Medina 50 
Fernando Portero 4 51

(Se continuará.)

Núm. 83.

Diputación provincial de 
Córdoba. ;

Próxima la época en que ha 1 
de ocuparse la Exorna, Diputación 1 
provincial de la formación del pre- l 
supuesto ordinario de gastos é in- | 
gresos de la misma para el ejercí- | 
cío del año económico da 1880 á 
1881, y con el fin de que los datos ^ 
que han de suministrar los Ayun- 
tamientos de la provincia para 
proceder al reparto que con arre
glo al artículo 81 de la ley provin
cial de 2 de Octubre de 1877, ha 
de veríficarse para cubrir el défi
cit que resulte en el citado presu
puesto, vengan en la forma preve
nida por las disposiciones vigentes, 
he creído conveniente advertir á . 
los señores Alcaldes de esta pro
vincia, que la certificación que con 
arreglo al apartado del art. 81 de 
la citada ley han de estender los 
Secretarios de los Ayuntamientos, 
lo verifiquen con arreglo al modelo 
que es adjunto, cuidando de que 
en la expresada certificación se

haga mérito del total de cada una 
de ias casillas que contiene dicho 
formulario, y muy especialmente 
del importe de la quinta parte que 
se deduce del total de las cuotas 
que los hacendados forasteros, sin 
casa abierta, abonan al Tesoro.

Lo que se hace saber por medio 
de esta circular, previniendo á los 
señores Alcaldes que el documento 
de que queda hecho mérito, sea re
mitido á esta Corporación en el 
término de ocho días, contados des
do su inserción en el «Boletín ofi
cial.»

Córdoba 12 de Enero de 1880. 
—El Presidente, Tomás Conde y 
Luque.

o
S

Resulta, pues, que el importe 
de la quinta parte deducida de Iq 
cuota que los hacendados foraste
ros comprendidos en la anterior 
relación satisfacen al Tesoro, .as
ciende á setecientas cuarenta y 
cinco pesetas sesenta y cuatro cén
timos.

Y para que obre sus efectos 
en el reparto del déficit del presu
puesto provincial, expido esta cer
tificación, que visa el señor Alcal
de en... á... de... de 1880,

Nota. Así se pondrá la de cada 
pueblo, ,
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Núm. 84.

Áí^BÍnistracion eecnóniica de la provincia de Córdoba.—Negociado de Propiedades y Derechos del Lslado.

Segundo trimestre del año económico de 1879-80.

Macion de las fincas apremiadas y embargadas darante el segundo trimestre dal p^nte año ea,ndmi.m^onforme con el libro regista, que lleva esta Administración, con vista de las cuentas corrientes que 

existen en la intervención, con arregloá lo que dispone el art. 35 de la Instrucción de 13 de Julio de 1878.
’ (Continuación.) ---------------- ------------------ -------------

•O

•o
•o

a
■a
X

Nombre del comprador. Fincas embargadas.
Pro

cedencia.

Número 
del in

ventario.
Término 

donde radica.

22 D. Antonio Valverde Casa calle Escuchuela, núm. 3 Clero 793 Montilla
> Francisco Solano Molina Suerte sitio del Morrillo » 932 »

23 Gabriel Pedraza Id. id. del Camino > 1988 »
> Francisco Góngora Id. id. del Cuadrado » 2016 >

Nicolás Espejo Id. id. del id. > 1983 »
24 Francisco Barranco Casa calle Veracruz, núm. 2 Estado 114 Lucena

25 Abelardo Abdó Id. id. Abejar, núm. 30 Clero 401 Córdoba
> El mismo Id. id. Humosa, núm. 12 > 661 >

El mismo Id. id. de la Banda, núm. 21 > 333 »
26 Juan Cubero Urbano Olivar en Adalia » 546 Bujalance
27 Fedro Ribilla Plaza Casa calle Ancha Costanillas, núm. 51 > 539 Córdoba

28 Juan Cuevas Regules Haza de tierra camino Lucena » 103 Monturque
» El mismo Tajón en Paño Cabeza » 112 »
> El mismo Id. sitio Lecnilla » 102 *

El mismo id. id. Arroyo Hondo 115 »
> El mismo Id. id. PhorriHa > 101 >

El mismo Id. id. Salar D 110 »
El mismo Id. id. de la Peñuela > 105

> El mismo Id. id- ChorriUa 1 109 »
> El mismo Id. id. Cambrón » 106 »

El mismo Id. id. camino de Rute > 111 »
> El mismo Haza de tierra en el Ruedo » 395 Puente Senil

29 Rafael Conde Casa calle Juan de Palo, núm. 15 » 408 Córdoba
30 Miguel Tortosa Id. id. Parras, num- 5 » 455 »
31 José Roldan Id id. San Julian, núm. 23 Estado 133 »
32 Rafael Martínez Id. id. Alamos, núm. 13 Clero 612 >
33 Gerónimo Cenfullo Suerte de tierra nombrada la Estrella > 1798 Espiel ■
34 Juan Pulido Molina Id. de id. id. Misa del Alba 2316 Villa del Rio

» Juan Polo Relaño Id, de id. 6.* trance cerro de la Caldera Propios 3444
35 Manuel Martin Hidalgo Pedazo tierra nombrada de la. Lancha Clero 587 Cañete

> El mismo Olivar sitio de las Quebrqdas » 586 >
El mismo Haza de tierra sitio Cortijuelos > 610 »

36 Pedro Castuera Suerte de id. Cañada de Mesa 1 1039 Lucena
El mismo Id. id. cerro de San Cristóbal ' 941 »

- El mismo Haza de tierra 3.® del primer cerro 1064 >
> El mismo Suerte de id. 5.“ del 2.“ id. del Fraile > 1067

El mismo Id. id. id. id. » 1072 >
37 El mismo Haza tierra en la Bañuela > 1122 >

> El mismo Id. id. cerro Martin Lopez » 1142 »
p » El mismo Id. id. partido del Acho > 2107 >

38 Rafael Martin Hidalgo Suerte (’erro de la Caldera ■ Propios 3417 Bujalance

Plazos 
adeuda-

' dos.

Fecha de 
los 

vencimientos.

Cantidad

Pts. Cts.

Boletín 
en que se 
anunció.

Día en que se 
espidió 

el apremio. Observaciones.

14 
» 

»
» 

*

8 '
3 al 7
2 al 7
4 al 7

3
14

10 al 14 
»
> 

>

10

> 

>

1

> 

>

7 
»

2 al 8
2
13
5
8

2al 12
8aI 12

»

12 y 13
13
14 
»

» 

»

» 

»

8

15 Junio 79 
12 »

» 

» 

> 

>

6 id. 75-79
6 id. 74-79

14 id. 76-79
28 id. 79
18 Agosto id.
4 Julio 75-79 

» 

» 
>

26 *

30 >
»

24 id. 79.
11 >
11 id. 73 79
2 id. 79

22 >
12 Agosto id.
22 »
2 Julio id.

» 

» 

» '

12 »
26 >

» 
»
»

28
27 »
29 »

97
63 13
81 88
20 25
29 63
92 50

1001 25
2430
606
100
250

87 50
343 75

87 50
66 88
71 88
75
46 88
68 88

125
81 25
81 25

162 10
300 30

1050
375 05
506 25
300 80
656 50

1375
231 88 

75
112 50
51 38

228 75
226 25
216 25 
40

126 25
168 88
580 10

2 Julio 79 
3 »

> 

> 

2 »
3 »

» 

» 

»
4 Setbre. id. 

28 Agosto id, 
> 

» 

» 

»

29 >
» 
» 

» 

» 

»
27 »

»
26 >
27 »
28 >
2 Setbre. id.

1* »
28 Agosto id. 

» 
>

27 »
28 >
21 »

»

29 »
> 

A ' 
>

26 »

(Se.c<

28 Julio 79, 
> 

>

5 Agosto id. 
» 

> 

»

16 »
15 >

>

> 

»

Ú 
>

16 Setbre. id*

> 

> 

»

» 
> 

> 

» 

> 

> 

> 

»
17 »

mtinuará.)

Pagó 1.” Agosto 79.
Pagó 29 id. id.
Pagó 4 id. id.
Pagó 31 Julio id.
Pagó 30 id. id.
Quiebra,

»
Declarada en quiebra.
Pagó 20 Octubre 79.
Pagó 22 Agosto id.
Pagó 26 Setiembre id.
Pagó 20 Noviembre id. 
Declarada en quiebra. 
Pagó 20 Noviem bre 79. 
Declarada en quiebra. 
Pagó 8 Noviembre 79.

Pagó 5 id id.
»

Declarada en quiebra.
Pagó 13 Noviembre 79.
Pagó 17 id. id
Pagó 20 Setiembre id. 
Pagó 16 id. id.
No existe: se la llevó el rió.
Pagó 27 Diciembre 79.
Pagó 10 id. id.
Pagó 28 Octubre id. 
Declarada en quiebra.

>

>

>

Pagó 24 Setiembre 79. 
Pagó 21 Octubre id.

» 

»

Declarada en quiebra. 
Pagó 27 Setiem bre 79.
Pagó 19 id. id.
Pagada en totalidad.
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JBZGiBOS.
donan un .bred¡o aivil por otro: úa

Núm. 101.

£ tquí la diversidad de Códigos en 
3 nuestra légi al ación, por la diticultad 
1 culi que cada uno de »lloa tropezaba 
| para derogar el anterior.

latínidad de trabajo** y lenta-Juzgado de primera instan- 1 
cía del distrito de la dere- j 

cha de esta ciudad de 
Córdoba.

tiv&a 8'1 han empreonido par* uni- 
acar nuestra .egiaiaeio»: trabajo 
inútil, porque j-o 89 há cóRs 'guido 
Tiáiiii.’ iodua los Códigos, dá^da Ias úl
timas leyes y ta Novisiaa Recopi'*- ' 
cton hasta el Fuero Juzgo,, rigen hoy 
y son da anlic*oion continua «o Ls 
Tribunales de Justicia.

Dadoeate anlocedentíi, no c'en- 
mos necasario encarecer la impor
tancia de a pro ente obra^ que -por 
cj uatapa'93a, misma es de aquéllas 
cuy* t'9cesidad y ventajiis se pro- 
sautan claras, mejor dicho, se im 
donen á peritos y iegea en legisla- 
aion; á Lodos les as útil ó indispon- 
gabiá tener las leyes da su p*tri’: á 
sus jurisperitos, por su mi33ia profo- 
eion; a todos los ciudadanos, porque 
11 ignorancia de la ley no puede ale 
g trae en juicio como excusa vale
dera para evitar ei cnmplimisnto de 
haa obligation ó ei castigo de una 
infraocion legal.

Vanas haa sido, por cata razan 
(íi3 ediciones que se hm hecho de los 
Códigos, pero que por su excesivo 
coste no están al alcance de todas las 
fortunas, ni por en desmedido volú- 
mon Já causa de’ lujo de la edición, 
8,m de fácit manejo y no ee pueden 
llevar a los Tribunales, para leer, en 
los informes orí. les, las citas de ias

D. José Gonzalez Perez, Juez de i ; 
primera instancia del distrito de । 
la derecha de esta ciudad de Cór- j 
doba y su partido.
Por el presente hago saber: que 

en los autos egecutivos que se si- 
gusn en este Juzgado y por laes^ * 
cribanía del que refrenda, A instan- j 
cía del Procurador Don Antonio ; 
González Aguilar, corno apoderado j 
de Don Ra fael de Luque y Lubián, j 
de estos vecinos, contra la Escolen- ,j 
tisima señora Doña María de la J 
Soledad Fernandez de Córdoba y ■ 
Aguilar, Marquesa viuda de Onti- ; 
veros, he mandado arrendar en i 
pública subasta por tiempo de tres ! 
años, que empezarán á correr en . 
veinte y nueve de Setiembre pró- ■ 
ximo, la Dehesa nombrada Isla 
Soto del Rey, sita en término de 
Fuente Palmera. j

El remate tendrá lugar en la ■ 
Sala Audiencia de este Juzgado á ; 
las doce del día once del próximo i 
mes de Febrero, por el tipo y con- ■ 
diciones del contrato de arrenda
miento pendiente, el que está de 
manifiesto en la citada Escribanía

Córdoba catorce de Enero de mil 
ochocientos ochenta.— José Gonza- ; 
lez Ferez."El Escribano, Manuel .i 
Montes.

EDICION ECONOMICA Y COM 
PLETA.

Códigos, españoles anligu.s y œo- 
deruüs con las últimas retornas pu
blicados bajo la dir*ccíúü dal limo. 
Sr. D. Juan Valero ííe Tarnoa Abo 
gado de banefieeneía de là provin
cia da Madrid, de la Junta de re- 
forma poniunciacia, Jefa superior 
de Administra-eion (dviú etc., ate., 
eta. con la cclsboracion da vano» 
letrados del ilustre colegio de Ma 

drid.
26 tomoE.—¡una pasota el torno! 

Prospecto.
Han sido tantos y tan diversoo 

los elementoe que han contriboído à 
formar la historia y la civilización 
de nuestra patria, que no debomtw 
extrañamos de qua noestr* iegis 
ación sea tanm uitimrms y varía la. 
Eiementos romanos con las Parti 

■ das, indigenas con el Fuero Real, 
■ ■ góticos coQ el Fuero Juzgo, forales 

con el sin número de privüetíios y 
cartas pueblas que con facilidad do 
ban los reyes á sus villas yciuia 
dea, todos ellos han venido forman 
do nuestra legislación y todos ellos 
rigen en más ó monos vigor en la 
actualidad. Y so oxolica esta fenó
meno, censidoraado qae el deroobo 
civil se refiere al elem-nto privado 
dol hombre, á sus costuaibros como 

, individuo, y todo lo que se roza ó 
incumbe á este elemento particular, 
sagrado de íos pueblos, está encar 
nado en ellos» constituye su vida de 
U1 modo, qué coa did ou liad aba»?

BO ejemplares par* arriba, y enear 
gándose ellos de recoger los tomos 
le Madrid,

Se suscribe en Madrid, Serrano, 
68,á donde se dirigirán los pedidos y 
la corre sponde ni a, con sobre al ad
ministrador de la obra y en todas l&o i 
librerías.  -

Instas de revista, dis- ’ 
trsbuciones, ajustes, pa- ; 
peídas de rancho y lis* 
las de embarque. Se 
venden en loa despachos 
del «Diario de Córdoba,» 
Letrados lü y '«8 y 3^^ 
Femando 54.

A la Guardia civil.
S^equiaitorias, reci

bos üe haberes y de 
presos, ¿te hallan de ven
ta eu la Impronta, libre
ría y hlograüa del « n Ja
rio de Córdoba,» eaíie 
de k^an Fernando númo 
ro Si y .CeIrados íf»<

La Beueficeacia ea España.

ey9t5 que á nuestcc derecho convie- ¡ 
hóDt Ííis"-ú3 iücojivflui’S'iAtos y n£Cí5sÍ-“ i 
ú^d^s qu^ hit^üiQs HCHtido 6£i üUôâ-rs. 1 
priicticAf liüíj hsn lifecho conv-^blr ísl t 
•pKfl3au2í0D'o (16 rciuGdiSifiOB p^r^ j 
èiûQ’pitf y ertitiítoa h^horío c^u^- j 
^üirio, NueaLra coieecion tioBe un t 
precio fabulosa.mente barato.* nadie ! 
habrá que no pineda ár una peseta j 
por un tomo de los Códigos, y su ía- j 
juafio facilita el poder iievarlos cu la , 
mano 6 en d bolsillo. Ademas publi
caremos también, coleccionadas, las ' 
lgj':,8 modernas con sus reformas, 
quo" andan esparcidas y diseminadas 
en diversos votúmeneB de distintos
tamaño’^! é impresionss.

At frente Je cada Código preson- 
taremos un reseña histórica ¿el mis
mo, hecha por u^o de naestros nise 
tinguidoe compaüeros, y a la cabeza 
úe 1 8 ieyft8 rntdeinaa daremos tam
bién ;a exposición de motivos que 
emwpre las acompaña y algunos co
mentarios sobre as mismas leyes, 
obra de amioantas jurisconsaltoB.

No se nos oculta la importancia 
de ia empress que acometemos y la 
infarioridaíl de nuestr&s fuerzas; co- 
uoesmos ia ndiferencia de nuestro 
país en cuestión de obras científicas, 
pero tenemos fé en el auxilio que han 
d9 preatamoa nnes ros compañeros 
de toda España, á quienes nos antro 
gamos conüados en que nos han de 
prestar su ayuda en una obra qua por 
u interés acometemos y que ha de
edil o dar on bion de todos.

Madrid, 1878, 
Condiciones de la publicaci jo.
La obra constará de 25 tomos de 

■400 paginas, en 8.’, buen papel, ex
celente y clarísima icepresion.

El precio d» cada tomo seríi de 
una peseta en toda Eapaúa.—39 pu 
bUcaran dos tomos cada mes, uno de 
leyes antiguasy otro de leyes mo
dernas.

No 86 sirve ningún tomo que no 
se pague adelantado.

Los que quieran abonar el impôt ■ 
te da toda la publicación tendrá una 
rebaja de seis pesetas, adquiriendo 
toda la obra por setenta íf cinco 
reales.

A loa libreros so les hará tina re
baja de <0 por 100, tecoRUdo desde

por el Dr. D. Fermín Hernández Ígk- 
sias.

Jete de la Sección de Beoeíicen- 
cia en el Ministerio de la Goberna- j 
cío o- , i

Exposición hístorico-crítica de ; 
este importante servicio administra- i 
tivo, de tan honrosos precedentes en 
Espaha, obra única en su genero.

Consta de seis libros, con útilí
simos apéndices, algunos de documen 
los inéditos interesantes, y dos lo
mos en À." con más de 300 páginas 
esmerada impresión.

Se vende a once pesetas el ejem 
piar en el domicilio del autor, Trave
sía de la Parada, 10, 3/ Madrid, y 
en las principales librerías de Es
paña.

ülálUO DEL SITIO DE PAHÍS.
Hfâloriade la Guerra Franoo-Ale- 

mana, y en particular de los sucesos 
acaecidos eü dicha capital desde la 
ca da del imperio, hasta la capitula
ción de la misma, por D. Andrés Bor
rego.

Un tomo con Planos.
La Junta superior consultiva del 

Estado Mayor del ejército ha censu
rado esta obra ea los términos más 
lavorables, y las Beates Ordenes le
cha 25 de Enero de 1373 y 13 de 
Marzo de 1375, la califican como li
bro que constituye un mleresame y 
verdadero estadio político militar, de 
utüidad notoriamenle reconocida pa
ralos que se dedican al ejercicio de las 
urnas, y ala teoría y a la práctica 

de las operaciones de la guerra. 
Estudios Penitencianos.

Visita à los principales estable- 
cimieolos penales de Europa ejecutada 
de orden del Gobierno, seguida de la 
exposición de un sistema aplicable á 
la reforma de la» cárceles y presidios 
de Espaüa, por D. Andrés Borrego.

Estas obras se hallan en casa de j

Editor D. Ba (a el Domínguez,Pla
zuela de Santa María, n-m, 3. Pre
cio, 20 rs.

AVISO.
á los Sres. Alcaldes Presidente de la 
Juntas Municipales de Amiitaramien- 

10 de esta Provincia.

Don Manuel Navarro y Garcia 
Procurador del Colegio de esta ciu
dad y apoderado de varios .Ayunta
mientos de la Provincia, que vive en 
la Plazuela de Gerónimo Paez nume
ro 10, ha sido nombrado Bepresen- 
tante en esta Capital del Centro Ge
neral establecido en Madrid, San Bar
tolomé 4 Principal, bajo la dirección 
de los Sres. D. José Maria Muñoz, y 
D- Gár los Comez Samper, que entien
de en la formación de Registros de 
lincas rústicas, urbanas y de ganade
ría y confección de los nuevos ami- 
Uaramientos. Lo que tiene el honor 
de participar á los Sres. Alcaldes que 
deseen utilizar los servicios de dicho 
Centro, para que va lié nd osede su 
conducto les sea más fácil su inteli
gencia con aquél.

Advierte también à las Juntas 
Municipales, que la Empresa se en 
carga sin mas retribución que lasos- 
tabiecidas en sus circulares de gestio
nar y activar la resolución en el Minis
terio de Hacienda de los recursos de 

; apelación que puedan produeirse con 
¡ arreglo al artículo 174 del Regla- 
, mentó.
j Las Con sullas á que dicha Era- 
• presa se refiere en sus circulares son 

de la incumbencia esclusiva del Gen 
: tro General resolverías y á el debe 
1 rán dirigirse las comunicaciones.

i

PAPEL DEL EMPRESTITO DE 
175 MlLLOiNES DE PESETAS. 

Don Manuel Enríquez y Enrí
quez, compra toda clase de estos 
valores y vende primeras décimas 
de dicho empréstito para pago de 
contribuciones.

Beneücencia»
Presupuesto, liquida- 

cioues, relaciones, cuen
tas generales y men- 
suales carpetas, etc. pa
ra los establecimiento 
de HeneUcencia. Se en
cuentran en la impren
ta del «diario de fárdo- 
ba,^ i,.etrado8 16 y h^ y 
San Fernando núm . -$K

GUIA 
de los Jueces municipales en materia 

criminal por
D. Vicente Vieites ÿ Pereiro^ 

Juez de primera instancia.
Esta obra se vende en Barba tro 

Coso, núm. 13, al precio de 8 rs.
Los pedidos pueden dirigirse á 

D.Gabriel Pueyo, acompañaido su 
mporle en libranzas ó sellos.

Imprenta, del Picric de € érd^b^í,
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